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^MINISTRACIÓN PROVINCIAL
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Concesión
Examinado el expediente incoado a 

Instancia del Ayuntamiento de Melgar 
de Abajo (Valladolid), en esta Confede-_ 
ración del Duero, a fin de obtener, en su 
día, la concesión de un aprovechamien
to de aguas de 1,00 litros por segundo 
con las del río Cea, en su término mu
nicipal de Melgar de Abájo, con destino 
al abastecimiento de aquélla, al pueblo 
de que se ha hecho mérito.

Resultando que, sometido el proyecto 
a información pública e Inserto en los 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Valladolid, León y Zamora, figurando 
expuesto aquél en el lugar acostuffibra- 
do del Ayuntamiento de Melgar de Aba
jo, dufante el plázo preceptivo, sin que 
durante el mismo se formulase reclama
ción alguna.

Resultando que* el señor Ingéniero 
confrontador del plroyecto efectuó el re
conocimiento correspondiente, compro
bando qüe los planos de aquél concuer- 
dan sensiblemente con el terreno.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado reglamentarlamente, no en
contrándose inconveniente en acceder 
a lo solicitado.

Considerando las atribuciones confe
ridas por los Decretos de 29 y 30 de 
noviembre de 1932, por la Ley de 20 de 
mayo del mismo año, así como por los 
Decretos del Ministerio de Obyas Públi
cas de 10 de enero y 28 de noviembre 
del947c.< •

Esta Dirección ha resuelto otorgar, ai 
Ayuntamiento de Melgar de Abajo (Va

lladolid), la concesión solicitada, con 
sujeción a las condiciones que a conti
nuación se enumeran.

Primera. Se autoriza al Ayuntamien? 
to de Melgar de Abajo (Valladolid) a 
derivar hasta un caudal de 1,00 litro de 
agua, con las del río Cea, en su térniino 
municipal, con destino al abastecimien
to de aquélla al merltado pueblo de 
Melgar de Abajo; debiendo ajustarse las 
obras al proyecto presentado, suscrito 
por el lngeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Antonio Martínez Fernán
dez, en mayo de 1952, . .

El caudal fijado tiene el carácter de 
máximo, no respondiendo del misino Iq 
Administración,'Sea cual fuere la causa 
de su disminución.

Segunda. La Confederación Hidro
gráfica del Duero, podrá autorizar pe
queñas variaciones de obra que no alte
ren la esencia de la Concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto.

Cualquiera modificación que exija re
dacción técnica dé documentos, ya por 
desarrollo de las obras proyectadas, ya 
por variación o bien por ampliaciones 
posibles que se soliciten, serán autoriza
das por' ingeniero de Camiños, Canales 
y Puertos, como determinan las órdenes 
del Ministerio de Obras Públicas de 14 
de agosto de 1934 y 8 de marzo de 1935.

Tercera. El cruce de las tuberías de 
conducción con las carreteras del Esta
do, se hayán teniendo en c,uenta que, 
dichas tuberías de^befirán tener la resis
tencia necesaria para soportar las cargas 
y peso de la circulación; por lo que se 
refiere a las vías pecuarias ha de procu
rarse no interrumpir el paso dejos ga
nados, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 del Real decreto 
de S de junio de 1924 (Gaceta de Madrid 
del 6), f-

Cuarta. Se concede la ocupaclón de 
los terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución! de las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Quinta. Esta concesión queda sujeta 
además a las presentes condiciones, a 
las relativas sobre disposiciones vigen
tes, de profección a la Industria Nacio
nal, Fuero de Trabajo y.demás de carác
ter Social, tanto vigentes como a las que, 
se dicten en lo sucesivo y le sean apli
cables, '

Sexta. Las obras y sus instalaciones 
quedan bajo la inspección y vigilancia 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, no solamente durante su ejecu
ción, slnó en el período de explotación 
o aprovechamiento y su conservación. 
Siendo de cuenta del Ayuntamiento 
concesionario el abono de los gastos 
correspondientes a este . servicio, con 
arreglo a la instrucción que rija en cada 
momento, obligándose el Ayuntamiento 
concesionario a dar paso y á facilitar la 
realización del servicio, al personal de 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, éncargado del mismo, cuantas veces 
vaya a efectuarlo.

Séptima, El Ayuntamiento concesio- 
najíio, deberá dar cuenta a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero del princi
pio. de los trabajos y una vez terminados 
y previo aviso de aquél se procederá a 
su reconoclnjlento final por el Ingeniero 
director o Ingeniero del servicio en quien 
delegue, levantándose el acta correspon
diente, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, àln que pueda co
menzar la explotación del aprovecha
miento antes de que lo sea .el acta por 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero.
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Octava. Las obras deberán dar co 
mlenzo en el plazo de tres (3) meses a 
partir de la fecha de publicación de. la 
concesión en el «Boletín Oficlal> de la 
provincia de Valladolid y deberán que
dar terminadas en el de un (1) año a 
partir de la misma fecha.

Novena. Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
sin que el Ayuntamiento concesionario 
pueda subrogar los servicios correspon
dientes, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con la obligación de ejecu
tar .las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

Décima. El incumplimiento por par
te del Ayuntamiento concesionario de 
una cualquiera de las condiciones im
puestas, Llevará, aparejada la caducidad 
de la concesión.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones, 
quèdando exento del reintegro pOr tim
bre que señala el artículo 84 de la ley del 
Ïnfpuesto, por aplicación de lo precep
tuado en el artículo 647 de la ley de Ré
gimen Local, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 10 de febrero de 1954, 
se publica la presente resolución en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, conforme al decreto de 29 de 
noviembre de 1932 (Gaéeta de Madrid de 
I de diciembre), para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes entre las entidades o parti
culares que se cons<’’ :ren perjudicados, 
los cuales, .«f pueden entablar 
recurso ¿ -i^o'^^^^^Ovel^ Ministerio de 
Obras del plazo de 
quince dí&/^^^B^^^|^ con - carácter 
general el at'^^^^^^l^^^glamento de 
Procedlmien '^^^^^íi^'Satlvo para el 
Ministerio de H^^nto (hoy de Obras 
PúbWcas),.déi(2o abril de 1890.

Valladolid,’' 5 de febrero de 1955. —El 
ingenierofiSl^ctor, Antonio de Corral.

559-425

^j^Jdatura de ¿ Obras Públicas 
•‘^ de la provincia de Valladolid

' Negociado de Electricidad y
ANUNCIO )'

Don Francisco Montes Jovellar, vecino 
de Valladolid, carretera de Valladolid a 
Rueda, kilómetro 3,4. antigua Granja 
Agrícola del Estado, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia, acompaña
da del correspondiente proyecto, en so
licitud de autorización para establecer 
una línea eléctrica de alta tensión, desde 
la línea de E, P, V. S. A., para servicio 
de^ convento de lás RR. Madres Asun
cionistas, hasta la finca del peticionario, 
en término de Vailadolld.

El trazado de la línea referid^ es el ; 
siguiente: Deriva de la línea antes men- | 
clonada en el poste anterior al transfer- i
mador y después de bordear el coven
to, se dirige al Sur, para terminar en el 
nuevo centro de transformación, que se 
Instalará en la finca del peticionario, 
frente al kilómetro 4 de la carretera de 
Valladolid a Puente Duero,

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término de 
Valladolid y cruza dos caminos .particu
lares de servicio.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares, cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación del presente 
anuncio.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Iristalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o Entida
des que se consideren interesadas, pue
dan examinar el proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas (Salvador, 6), y pre
sentar sus reclamaciones ante la AtcaU 
día,de Valladolid, término municipal 
afectado por lá instalación, o en es"ta 
Jefatura, durante las horas hábiles dé 
oficina. ,

Valladolid, 12 de febrero de 1955.— 
El ingeniero jefe, L.-Ruiz Valdepeñas.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número, propietario, residencia y clase^,-

1. ‘ Reverendas Madres Asuncioñls- 
tas, Valladolid, paseo.

2. Idem id. id., id., línea a 220 v.
3. Idem id. id.,.-^'^ -<amlnp de ser-

4. Idem ,
5. Camiii'^^
6. Reveren.W

. tas, Vall^'v
7. . Idem id fe 

vicio. ,
^>^.ilno d,e. ser-

8. Idem id. id., id., cereal.
9. Idem id. id., id., id.

10. . Idenf'íd. íd., íd..,íd. .
563-426

Áudiencía Territorial
V <^ Valladolid "

Hañándose vacantes en ia actualidad
los cargos de Justióla municipal que a 
continuación sé relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
cursa para la próvislón de dichos cargos; 
a fin de que los que deseen tornar parte 
en él presenten ante el juzgad'^o dé pri
mera instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el ar

tículo 47 del decreto de 25 de febrero 
de 1949, en el término de un mes, a 
partir de la publicación de este anuncio:

Fiscal comarcal sustituto de la agru
pación 329.

Juez de paz sustituto de La Zarza, 
Fiscal de paz de Valbuena de Duero,

Valladolid, 16 de febrero de l955.—El 
secretario de Gobierno, Sebastián Gar
cía de Castro.—V.“ B.°: El presidente, 
Joaquín Alvarez.

627 
i   —., „   

' WMimnitMO^ NOMPU
1 Fuente el Sol

Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes de 
este término municipal, con referencia 
al 31 de diciembre de 1954, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

Fuente el Sol, 9 de febrero de 1955.—El 
alcalde, Felipe Lorenzo.

590-427

’ Gallegos de Hornija i
Terminada la rectificación del padrón 

municipal de habitantes de este término, 
Correspondiente al pasado año de 1954, 
queda expuesto al público en la-Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a efectos de examen y re- 
-clamacionesj^^ —

Gallegos, de Hornija, 14 de febrero de 
1955.—El alcalde; Julián Ródrígúez, 

l\^ ” 596-428

Olmos de Esgueva
Aprobada por esta Corporación mu

nicipal, con fecha 10 de noviembre pró
ximo pasado, la ordenanza para la apli
cación de la única imposición muñicipal 
sobre vinos comunes o de pastos, queda 
expuesta en Secretaría, por quince días.

Olmos de Esgueva, 3 de febrero de 
1955 -El alcálde, Francisco de las Moras.

Rectificado el padrón municípál dé 
habitantes de este término municipal, 
con refereTicla al 31 de diciembre de 1954, 
quedan las operaciones expuestas por 
plazo-de quince días.

Asimlsirio,, y por igual plazo de tiem
po, se exponen al público en Secretaría, 
las cuentas municipales del presupuesto, 
Dé'positaría y Patrimonio-municipal, có- 
rréspondlentés áT ejercido, de 1954, Du
rante el indicado tiempo y ocho días 
más. pueden ser examinadas ¿1 amparo
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¿el artículo 773 de la vigente ley de 
Régimen Local.

Olmos de Esgueva, 11 de febrero de 
, 1955.-El alcalde, Francisco de las Moras, 

i/'f 587-430

^ í Rónedo de Esgueva
Ten^inadas las operaciones de recti

ficación del padrón de habitantes de 
este Municipio, con referencia al 31 de 
diciembre det año 1954, quedan expues
tas al público, en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días hábiles, 
al objeto de su examen y reclamaciones.

Renedo de Esgueva, 15 de febrero^e 
1955.-El^alcalde, P. D., Tomás Bay- 
aardino. '

593-431

1954, que comprende las altas y bajas 
de la población censada de este término 
municipal, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 104 del reglamento' sobre 
Población y Demarcación de Entidades 
Locales, queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias de ofi
cina, podrá ser examinado a los efectos 
de reclamación, advirtiéndose que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
será adrnltlda ninguna.

Viloria del Henar, 10 de febreró-ifé 
.lŸ^.—El alcalde. Marciano Velasco. \^ 

618-435'

Villanueva de San Mancio
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término con referencia al 31 de diciembre 
de 1954, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; por 
término de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Villanueva de San Mancio, 10 de 
febrero de 1955.—El alcalde, P. O., Angel
Cabrera

543-4^0

1-: ----------
Santa Eufemia del Arroyo

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal, 
'con referencia al 31 de diciembre de 
1954, queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio, de quince días, 
clarriaclones.

a efectos de re'

«-“Villacid de Campos
" ^errhinadas las operaciones de rectlfi- 
cación del padrón de habitantes de esta 
villa, con referencia al 31 de diciembre 
de 1954, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este. Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Villacid de Campos, 10 de febrero de 
1955. —Exalcalde accidental, Ezequiel 
Carlón.

' Villavaquerín
Modificada la ordenanza fiscal de la 

única Imposición municipal autorizada 
sobre el consumo de vinos comunes o de 
pasto, en cuanto al tipo de gravamen 
señalado en la misma, queda de mani
fiesto al público, en la Secretaría, por 
espacio de quince días, a los efectos de 
su examen y reclamaciones.

Vlltevaquerín, 15 de febrero de 1955.— 
El alcalde, Alejandro Gutiérrez.

607-441

A

Santa 
-febrero 
Santos.

Eufemia del 
dé 1955 - El

Arroyo, 
alcalde,

15 de 534-436 WmUOlK H SBSTS»
Isaías

606-432
Villafuerte

San Cebrián de Mazote
Quedan expuestos al público, por tér

mino de quince días, los documentos 
siguientes:

Rectificación del padrón de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 1954, 
. Liquidación del presupuesto y cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio de 1954.

San Cebrián de Mazote, 16.de febrero 
de 1955.-El alcalde, Eusebio Laguna.

^ 617-433

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término correspon
diente al año de 1954, queda expuesta 
al público, en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días,-a los efectos

Juzgados de primera instancia 
e instrucción .

VALLADOLID.-NÚMERO 2

^antibíflez de Valcorba

Queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a los efectos de 
su examen y reclamaciones, la rectifica
ción del padrón de habitantes, con refe- 
rencla^al 3^1 de djclembre de 1954, 
’’^Santibáñez de Valcorba, 16 de febrero 
de 1955.-El ^tc^de. Mariano Gómez, 

604-434

Vilofiá del Henar
Èi alcalde-presldente del Ayuntamiento 

de esta localidad, i
Hace saber/ Que terminada la forma

ción del padrón municipal de habitan
tes redtlficado en 31 de.diciembre de

de examen y reclamaciones.
Villafuerte, 15 de febrero de 

alcalde, Fructuoso Casado.
1955..-E1

619-437

Villacreces
Terminadas las ope;raclones de rectifi

cación del padrón dé habitantes de este 
término municipal, con referenda a 31' 
de diciembre de 1954, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Villacreces, 8 de febrero de 1955.—El 
alcalde, Gregorio Méndez. '

526-4S8

£ Víilagómez la Nueva
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes,, con referencia ál 31 de 
diciembre de 1954, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuní'- 
tamlento, por un plazo de quince días,' 
para examen y reclamaciones'.

Villagómez la Nueva, 15 de febrero de 
1955.-El alcalde. Francisco López.

’ 616-439

Don Saturnino Gutiérrez de Juaria, juez 
de primera Instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. *

Por el presente eálcto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia del Sindicato de Cultivado
res de Remolacha de Castilla la Vieja, 
contra don Mariano Rodríguez Bocos, 
en reclamación de 2.725,05 pesetas de 
principal, más intereses y costas, en. 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta con 
la rebaja del veinticinco por ciento la 
finca que después se dirá, bajo las adver- 
tenclas y condiciones que también se 
expresarán,

FINCA OBJETÓ DE SUBASTA

Una tierra en el término municipal de 
Castrillo de Duero, al pago de las Ma- 
zorras, de tres'fanegas; que linda Oeste, 
con Plo Requejoí Sur, Clemente Sainz 
y Mariano Reqúejo¡ Poniente, Dionisio 
Marcos, y Norte, Máximo González. 
Tasada en 5.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala .Audiencia de este Juzgado, el día
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5 de abril próximo y hora de las once 
de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma, deberán los- licitadores con
signar prevlamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
porque sale la presente, no admitiéndose 
pos.turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo con tal rebaja: y

Tercera. Que la finca objeto de 
subasta, se encuentra sin inscribir en el 
Registro de la Propiedad, estando la 
certificación del r^* o en Secretaría de

^^islción de quien

cinco.—Sa> 
tarlo, Vgler.

este Juz'’' 
quiera er

Dado e 
febrero de

diez y ocho de

^ ''“ez. — El secre-

677-442

* MEDINA DEL CAMPO

Don Emilio Macho Alonso, juez de pri
mera instancia de Medina del Campo 
y su partido.

Hago saber: Que én este Juzgado de 
mi cargo, se siguen autos de juicio 
voluntario de testamentada por falle
cimiento de don Cruz Rodríguez Canta
lapiedra, promovidos por doña Amalia 
Callejo Rodríguez, mayor de edad, casa
da y vecina de Valladolid, representada 
por el procurador don Rafael Velasco, 
en los que he acordado por providencia 
de esta fecha, llamar y dictar por medio 
del presente a los herederos del filado 
doña Matilde, doña Laura, doña Fe, y 
don Cruz Rodríguez Muñoz, doña Faus
tina y don Mariano Rodríguez Recio 
o sus herederos, cuyos domicilios y 
paradero se desconoce, a fin de que 
concurran al juicio prevenido y a la vez 
se les cita para que asistan a la dillgen- 
éia de formación de inventarios y de los 
bienes relictos al fallecimiento del cau
sante, cuya dlUgen-ía dará principio el 
día nueve de • 
de las c" 
que fué G^ 
La Seca. '8

Dado en 
de febrero d 
y cinco.—ErXi 
secretario ^áE,

i^ 'próximo y su hora 
le en el domicilio 

en el pueblo de

g^ .mpo, a nueve 
^^'^-T.os cincuenta 

. riacho Alonso.—El 
o Hernández.

‘ 678-443

■ PEÑAFIEL , 

Dom^ógerMorales Díaz, juez de primera 
Instáncia de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
prlméra instancia se tramita expediente 

de dominio, promovido por don Vale
riano bachiller Martín, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Monte- 
mayor de Pililla, para la inmatricula
ción en el Registro de la Propiedad de 
la siguiente: Finca rústica en el término 
de Montemayor de Pililla, al pago de
nominado dé «Valcorba», de una ex
tensión, aproximada, de 17 hectáreas, 
6 áreas y 92 centiáreas, que linda al 
Norte, con Miguel López y Regino de 
Pablo Pinilla: al Este, camino de Santi
báñez a Cuéllar: Sur, cañada o travesía 
de ganados, y. Oeste, camino de Valla
dolid a Bahabón, 'esta finca se halla 
atravesada en toda su longitud, de Sur 
a Norte, por el arroyo llamado de Val
corba, y en la misma se hallan encla
vadas edificaciones consistentes en casa 
o caserío con viviendas,, cuadras, paja
res, corral, etc.

En cuyo expediente se ha acordado 
citar por medio del presente al poseedor 
de hecho, si lo hubiere, como igual
mente a las personas -que pueda perju
dicar la inmatriculación solicitada, a fin 
de que, dentro de diez días siguientes al 
de la publicación dé esté edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado pára ale
gar lo que a su d? 
como a lo* ■ 
Bachllle’^^

Dado t 
de mil m 
Angel Mof,

cho convenga. Así 
^ de doña Valentina

ulnce de febrero 
cuenta y cinco, 

go tario (ilegible).
679-444

- ijtógiídos muiiicipaies .

V^LEADOLID.- NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid. *

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 451-54, 'y de que luego se hará 
mérito, ha recaído la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.-Eh la ciudad de Valla
dolid, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. El señor 
don Luls González- San José, juez muni
cipal del distrito número uno de esla 
ciudad; habiendo visto y oído el presen
te juicio de faltas, seguido entre partes, 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la 
Otra, como denunciados, Antonio Gar
cía Cea y Eugenio Díez Nieto, siendo 
perjudicado Luis de Castm Fernández; 
todos de las circunstapci^que constan , 
en autos, por lesiones; y.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Antonio García Cea, de 

la falta de lesiones que se le Imputa 
declarando de oficio las costas de este 
juicio. Así por esta ml sentencia, juz. 
gando, lo' pronuncio, mando y firmo.— 
Luls González San José.—Rubrlcado.- 
Publlcada en el día de su fecha.—Miguel 
Torres.—Rubrlcado>.

Y para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
sirva de notificación a Luis dey Castro 
Fernández, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en 
Valladolid, a diez de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cinco, — Miguel 
Torres.
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VALLADOLID.—NÚMERO 2
’ EDICTO

En el proceso de cognición que se 
sigue en este Juzgado, a instancia de don 
Aquilino Gallego, con doña Lucía Gon
zález y don Jesús Septlen. Como se 
tiene acordado sacar a pública subasta 
y primera,, por término de ocho días, 
los; bienes que luego se dirán, que sé 
hallan depositados en poder del señpr 
Septlen, con domicilio en Muro, 2, 4.°b) 
y con las condiciones que se expresarán, 
en el remate no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo: que podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero: que 
para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevlamenté en 
la mesa del Juzgado, o en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serían admitidos. Señalándose 
el día 18 de marzo, a las once de la 
mañana.

BIENES EMBARGADOS

Un comedor, compuesto de mesa 
rectangular, de tres pies, de nogal; dos 
aparadores de la misma madera que la 
mesa, y tres sillas tapizas en rojo y de 
igual madera. Tasado en 4.000 pesetas^ 

2 ° Un tocador con espejo* Tasada 
en BOO pesetas, < -

3.® Un brazo de luz, haciendo juega 
con los anteriores m«-J 
300 pesetas.

Total: 5.100
Valladolid, 1' 

Hermenegildo G 
Gil Sanz. , ; ■

e 1955.- 
^Í: Jesús

*, Tasado en

674—445

< ^^LADOUD
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